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lÉlora del Estado 
Nueva Ley de Minas de Í 9 de Julio 

de Í 9 U 
Una de las riquezas fundamenta

les de España, es la minera, base 
obligada de todo desarrollo indus
trial y eleWnto pr imordia l de la de 
fensa nacional. . 

La variedad e importancia de 
nuestros yacimientos ha ofrecido a 
través de los tiempos, amplio campo 
alas iniciativas privadas y motivo 
suficiente al Estado para una legis
lación no siempre acorde, por des
gracia, con nuestras necesidades y la 
obligada guarda de tan val iosís imos 
elementos del suelo y del subsuelo 
patrio. 

Nuestro Derecho clásico, del que 
'ueron exponente ejemplar las Orde-
SaKQS de FeliPc I I ' de 22 de Agosto 
Je b84, descansaba sobre los pr inci
pios siguientes: el de Regalía que 
^nbma la propiedad de las minas a 

Urona, representante entonces 
s¡¿ A á o y de la Nación; el de ce-

ün aesu aprovechamiento a par
alares, con durac ión de las con-
nSeS por tiempo indefinido 

ntras se cumplieran los precep-
del FSfnfIales; el de par t i c ipac ión 
tarin !i i ' como verdadero propie-
r e o , , , 6 las minas, en los beneficios, 
la produ,eTl forma de Can0n S0bré 

Abajos de proüuCclon. la obl igación de efec-
^ trabajos de r e c o í o c i m i e r " 
exDlnlec,ePtos ^ terminados, 

reconocimiento, se-
,v.,, j aceptos (' 

i 0tar jas minas según determina-
y de 

^ d i c i o n e s r ; ; . 
1Ccl0n especial para los asuntos tuineros 

finalmente, j u -

Est ^ .me ta lú rg i cos . 
^marní!1!8111.08 Postulados que in -

^onia legislación tradicional 

vinieron a estar vigentes en nuestro 
Imperio colonial y a su amparo na
cieron y tomaron importancia las 
explotaciones mineas en Amér ica , 

Las influencias que el siglo X I X 
acarrearon al ambiente nacional 
por trasplante o copia de. orientacio
nes reñ idas con nuestra gloriosa tra
dición ju r íd ica , hubieron, natural
mente, de tener su reflejo en la le
gislación minera, y así, el Decreto-
Ley de 29 de diciembre de 1868, si 
bien respeta buena parte de las le
yes anteriores, a tenúa , en medida 
considerable, la in tervención estatal 
en las explotaciones, abandonando 
ios principios de invest igación y ex
plotac ión forzosa. 

E l citado Decreto-Ley de Bases y 
sus disposiciones concordantes coin
cidieron con un desarrollo impor-
tante en la miner ía , derivado, por 
coincidencia de época, de los gran
des inventos y progresos industria
les, ya que no de las modilicaciones 
legales introducidas, que, saturadas 
de espír i tu individualista y carentes 
del obligado sentido a r m ó n i c o con 
los supremos intereses nacionales, 
llevaron a la postre a un despilfarro 
de nuestras reservas mineras, a su 
expor tac ión sin freno y sin otro be
neficio propio que el derivado de la 
material ext racción del mineral y, 
lo que fué m á s sensible aún , a la in 
jerencia, a veces desacompasadar de 
elementos ext raños en la propiedad, 
disfrute y explotación de nuestra r i 
queza. 

Tal estado de cosas hab í a necesa-
riamen-e de tener la rectificación 
oportuna; y trasjos distintos proyec
tos de Código Minero presentados e 
inclus.0 discutidas en el antiguo Par
lamento, y los limitados efectos que 
con disposiciones como la Ley de 

Sales Potásicas , de 24 de Julio de 
1918 y otras de idént ica or ien tac ión , 
pudieron conseguirse, se llegó, por 
fortuna , a la Ley de 7 Junio de 1938, 
que concretamente seña laba en su 
exposición de motivos el propós i to 
de llegar a una labor legislativa que, 
recogiendo las enseñanzas de una 
dilatada experiencia y aplicando a 
ella los principios clásicos del tíere-
cho español , pudiera constituir el 
ordenamiento fundamental de esta 
rama de la riqueza nacional. 

Sirven, pues, de valiosos antece
dentes a la presente Ley las disposi-
cionés dictadas en,la materia por el 
nuevo Estado a partir de la citada 
Ley de 1938, recogiéndose en ella la 
mayor í a de las orientaciones intro
ducidas en-tal legislación, confir
m á n d o l a s y a m p l i á n d o l a s debida
mente y trayendo t amb ién a la mis
ma, aquellas ideas contenidas en las 
modernas legislaciones de otros paí 
ses, en cuanto son adaptables a las 
caracter ís t icas de nuestra mine r í a 
nacional, con lo que en definitiva la 
nueva disposición recoge las expé-
riendas seculares de nuestra, tradi
ción a d a p t á n d o l a a los tiempos ac
tuales y a los progresos de la técnica . 

La Ley empieza por sentar el p r in 
cipio de que todas las substancias 
minerales existentes en la Nación 
pertenecen a ella, en cuyo nombre 
el Estado, en razón al mayor in terés 
puede explotarlas directamente o 
ceder a otros su aprovechamiento. 

Las sustancias minerales se clasi
fican en dos grandes Secciones, te
niendo en cuenta su compos ic ión , 
llevando a la Sección «Rocas» todo 
el conjunto de p rodñc tos pétreos 
que suelen presentarse en forma m á s 
superficial que los minerales, con 
extensión mucho mayor que éstos y 



que no requieren, en general, una 
técnica muy complicada de explota
ción. Este grupo de substancias se 
otorgan al propietario, con reserva 
por parte del Estado para explotarla 
por si o cederlas a tercera persona 
cuando lo justificasen superiores ne
cesidades de interés nacional. Los 
minerales propiamente dichos, obje
to de la otra Sección, por su natura
leza y por las condiciones de la ex
plotación, han de ser motivo en todo 
caso de concesión administrativa. 

Las concesiones mineras dejan 
siempre a salvo el derecho supremo 
de la Nación, velando al propio tiem
po por el mejor aprovechamiento de 
los criaderos minerales y salvaguar-1 
dados estos intereses primordiales, 
se otorgan por la Ley las mayores 
ga ran t í a s y facilidades al desenvol
vimiento de la iniciativa privada. A 
dicho criterio responden los pr inc i i 
pios contenidos en el articulado so
bre planes de invest igación y explo
tación, así como la vigencia indefi
nida de las propias concesiones en 
tanto sean cumplidos los preceptos 
fundamentales de la Ley o las condi
ciones que para cada caso concreto 
pudieran señalarse en el t í tulo de 
concesión. 

Se restablecen los antiguos pr inc i 
pios que obligan a investigar las mi 
nas y a mantenerlas en actividad, 
admitiendo excepciones razonables 
y justas que afiancen y garanticen 
dichos principios, fortaleciendo, de 
otra parte, la vigilancia por parte 
del Estado en las explotaciones é 
incluso la imposic ión por el mismo 
de ampliaciones extraordinarias en 
los ritmos de explotación, por razo
nes de interés supremo, con la pre
via ayuda, para estos casos, del pro
pio Estado. 

Son puntos fundamentales en la 
nueva disposición los referentes a 
impuestos mineros, que quedan l i 
mitados a dos: canon de superficie, 
como expresión del dominio de la 
Nación y canon de p roducc ión , que 
representa la par t ic ipac ión del Era
rio públ ico en las explotaciones. Se
ña la a d e m á s la Ley nuevos l ímites a 
la extensión m í n i m a de las concesio
nes; estimula la formación de cotos 
mineros que impidiera el fracciona
miento de la explotación de un solo 
yacimiento; aspira a la un ión ín t ima 
entre el laboreo y el beneficio de los 
mineiales, l imitando las exportacio 
nes indebidas de éstos como base de 
toda una industria de transforma
ción eminentemente nacional; trae a 
la explotación e invest igación los 
beneficios que por razones de u t i l i 
dad públ ica señala la Ley de expro 
piación forzosa, así como de ocupa 
ción temporal de terrenos necesarios 
al desenvolvimiento de aquél las , de
dicando t ambién disposiciones espe
ciales a recdger las caracter ís t icas 
eminentemente sociales del nuevo 
Estado, así como a marcar los l ími

tes jurisdiccionales del Ramo de M i 
nas con los de otros organismos es
tatales que deben intervenir en mi
ner ía , dada la complejidad de la ma-' 
tería. 

Por ú l t imo, la Ley regula el modo 
de hacer compatibles las actuales 
concesiones con los preceptos de 
ella, respetando al propio tiempo, 
por su caráctei^transi tor io o priva
tivo, determinadas disposiciones que 
afectan a organismos claramente de
finidos, ordenando en sus ar t ículos 
finales la oportuna reg lamentac ión 
en materia de miner ía , como conse
cuencia de los preceptos que la pro 
pia Ley establece. 

Tales son, en síntesis, los motivos 
que justifican la presente disposición 
y expresadas quedan las lineas ge
nerales de la Ley, de cuya eficacia y 
acierto no cabe dudar, dados los no
bles y patr iót icos fines que persigue, 
así como las garahtias que tanto en 
orden técnico como jurídico, hubie
ron de presidir su e laborac ión . 

En su v i r tud y de contormidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo las , 

DISPONGO: 

T I T U L O P R I M E R O 

Clas i f i cac ión de las sus tanc ias minerales 

Artículo primero. —Son objeto de 
la presente Ley todas las sustancias 
minerales, o rgánicas e inorgánicas , 
cualesquiera que sean su estado fí
sico, su origen y la forma del yaci
miento, cuya explotación requiera la 
práct ica de trabajos con aareglo a la 
técnica minera. 

Estas sustancias son bienes de la 
Nación, que el Estado pod rá explotar 
directamente o ceder su explotación 
a españoles o Sociedades y otras per
sonas ju r íd i ca s legalmente consti
tuidas y domiciliadas en España , 
bajo las condiciones que se estable
cen en esta Ley, 

Art ículo segundo, A los electos 
de esta Ley las sustancias minerales 
se ag rupa rán en dos Secciones, A) y 
B) denominadas, respectivamente, 
«Rocas» y «Minerales». 

Comprende la Sección A). —Rocas: 
Todas las sustancias que en general 
constituyen petrológicamente los te
rrenos y especialmente las arenas no 
metalíferas, las tierras aluminosas, 
silíceas, arcillosas, magnesianas y 
de ba tán ; las piedras arcillosas, cali
zas y silíceas; las areniscas, conglo
merados y pudingas; las calizas, do
lomías, calizas magnesianas, cretas, 
margas, travertinos y tobas; las ar
cillas, con excepción del caol ín: el 
yeso, las pizarras no metalíferas, no 
bituminosas n i oleógenas; las rocas 
hipogénicas, como granitos, dioritas 
pórfidos y basaltos y las estratocris-
talinas. Corresponden igualmente a 
esta Sección las salinas mar í t imas , 
los escoriales y los terrenos metalífe-

icas 
ros procedentes de minas y f i g 
abandonadas. 

Comorende la Sección B)-Min 
ralcsrTodas las especies útiles qnt 
lorman los yacumentos metalífefo, 
los gases naturales; los combustiblp. 
solidos, l íquidos o gaseosos; el Prafi 
to y substancias carbonosas bitumi 
nosas y oleógenas, fas turberas- h 
sal gema sólida y disuelta; los mine 
rafes de hierro de pantanos las 
chirteras, ocres y almagras; las tit 
rras piritosas, los salitrales; los pla
ceres, arenas y aluviones melalífe. 
ros; los fosfatos .calizos; la bauxita 
la magnesita, giobertita y alumila, las 
substancias a lcoünas , terroalcalina 
magnesianas y radioactivas; las 
aguas minero-industiiales que ten
gan en diso ución o lleven e n sus 
pensión sustancias minerales sus
ceptibles de aprovechamiento y las 
minero-medicinales; las caparrosas 
y el' azufre; las piedras preciosas, 
granatas y granatillas y, en general, 
cuantas sustancias no posean el ca
rácter de rocas, propio de las com
prendidas en la Sección A). Se in
cluyen t ambién en esta Sección las 
tierras de infusorios y decolorantes, 
la baritina, el espato flúor y el de ls-
landia, la esteatita, el talco, el caolín 
los feldespatos, la mica, el amianto, 
la piedra póme^z y el cuarzo y sus 
variadades-

Artículo tercero. Las dudas que 
pudieran suscitarse acerca de la cla
sificación de sustancias no citadas 
taxativamente en el artículo anterior 
serán resueltas, previa audiencia de 
los interesados u . Organismos afeĉ  
tados y dictamen del Consejo de Mi
nería, por el Ministerio de Industria 
y Comercio. Los Reglamentos de 
ap l icac ión de esta Ley regularán la 
forma de t rami tac ión del oportuno 
expediente. 

T I T U L O II 

S e c c i ó n A ) - R o c a s 

Artículo cuarto. Las sustancias 
incluidas en esta Sección, cuando se 
encuentren en terreno de dominio} 
uso públ i ro , serán de aprovectia-
miento c o m ú n . Para comenzar su 
explotación será necesario el pernii-
so-de la autoridad correspondiente-

Cuando se encuentren en terrenos 
patrimoniales del Estado, ^ Q V l ^ * 
o Municipio o de propiedad partR 
lar, p o d r á n sus dueños aproveC¿je, 
estas sustancias como de su pi F fl 
dad, cuando lo estimen oportunu, 
ceder a otros su explotación-

Art ículo quinto. La explota^" 
de las sustancias a que se reí ^ ̂  
a r t ículo anterior, estara sujew j() 
in tervención administrativa ^ v 
relativo a la seguridad del ^LUi-
del personal, conforme al ^ 
men tó de Policía Minera y ̂  • ie. 
gica, siempre que las lab^rf rainera. 
ran la ap l i cac ión de técnica u ^ ^ 
Q u e d a r á n , además , sujetas 
prescripciones del citado neg 
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to, 
referentes al mejor aprovécha
te dé los yacimientos, cuando 

importancia de éstos o la aplica-
llán que haya ' de> darse a sus pro
l e s lo aconseje a ju ic io de la Di -
Lción general de Minas y Com
bustibles, previa propuesta de la Je
fatura del Distrito Minero corres
pondí diente. A estos efectos y a los de 

se dará cuenta a la citada estadística 
jefatura del comienzo de los traba
jos acompañando el título o permi
so a cuyo ampaio se emprenda la 
gxplotación.. 

Cuando alcancen suficiente im-
poitancia y el interés públ ico lo 
aconseje, podrán los explotadores 
o transformadores de sustancias 
esta Sección acogerse a los beneficios 
de la Ley de Exprop iac ión forzosa, 
que deberán ser otorgados por 
acuerdo del Consejo de Ministros. 

Artículo sexto. Cuando lo just i f i 
quen superiores necesidades de i n 
terés nacional, expresamente decla
radas por el Gobierno, y sin perjui
cio de las facultades atribuidas a la 
Administración por la Ley y Regla
mento de Expropiación forzosa po
drá el Estado, a través del Organis
mo correspondiente, invi tar al due
ño del térreno donde existan sustan 
cías de esta Sección a que efectúe 
por sí o por tercera persona la ex
plotación, con la intensidad que re
quieran aquellas necesidades.-

Caso de no hacerlo en el plazo y 
condiciones que se le señalen, podrá 
realizarla el Estado, directamente o 
por medio de quien lo solicitare, 
previa formación de expediente, i n i 
ciado a instancia del Organismo o 
servicios interesados, en el que será 
oído el dueño de los terrenos..La 
Jefatura del Distrito Minero lo ele 
vará con su informe a resolución 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, por conducto de la Dirección 
general de Minas y Combustibles. 
Los trámites de dicho expediente, en 
elque deberá ser fijada la indemni-
jatión al propietario del terreno por 
aocupación de la superficie duran-

el tiempo necesario v por los da-
jos causados, bien por mutuo acuer-
0 o. cuando éste no se consiguiere, 

Riendo los trámites d é l a Ley de 
^Propiación forzosa, serán desarro
paos, asi como los recursos proce-

dlt en los Reglamentos que se 
Lleri para la ejecución de esta Ley,. 

no?nhCUl0 ^P1'1™. Si en los terre-
rior Se reñere el a r t ícu lo ante-
PlotA.i ^ una concesión de eX-
c £ 0 n de estancias de la Sec-
- • > su„concesionario t endrá de-rech^n r CCS!onano renara ,ae-
lanci J a expio-ar las sus-llendapSjela Sección A) q«e -
J l / ^ o del per ímetro de 5 su con 

íerren¿s!rPOr el P^pietar io de los 
P!*rsona , Ue1ctarnenie o por tercera 

nd R í m e n t e autorizada. 

T I T U L O l l i 

S e c c i ó n B) .—Minera les 

CAPITULO PRIMERO 
Investigaciones 

Artículo octavo. Incumbe al Es
tado, a t ravés del Instituto Geológi
co y Minero, formular los planes ge
nerales de invest igación de minera
les de la Sección B), con arreglo al 
interés o las necesidades nacionales. 

El Ministro de Industria y Comer
cio, previo informe del Consejo de 
Minería, pod rá disponer la ejecu
ción de todos o de algunos de los 
trabajos de investigación incluidos 
en aquellos planes. Los trabajos po
d r á n realizarse por admin i s t r ac ión , 
por contrata o encomendarse a enti
dades de carácter públ ico o privado. 

Art iculo noveno. Con indepen
dencia de las investigaciones oficia
les de que trata el articulo preceden
te y sin perjuicio de lo prevenido en 
los ar t ículos cuatrocientos veintiséis 
y cuatrocientos veintisiete del Códi
go c iv i l , pod rá hacerse la investiga
ción de estas sustancias por particu
lares o entidades a quienes conceda 
autor izac ión para ello el Ministerio 
de Industria y Comercio, previa so
l ic i tud de un permiso de investiga
ción. P o d r á n t ambién obtener estos 
permisos las Corporaciones de De
recho públ ico , con sujeción a la pre
sente Ley y de acuerdo con lo que 
determinen las leyes y disposiciones 
especiales por que se ri jan. 

Él permiso de invest igación se 
concederá al primer solicitante que 
posea y justifique las condiciones de 
ser español y estar en plenofuso de 
sus derechos civiles. 

Si se trata de Sociedades, han de 
estar constituidas y domiciliadas en 
E s p a ñ a y ser propiedad de españo
les el setenta y cinco por ciento de 
su capital, como m í n i m o , cualquie
ra que sea la forma ju r íd i ca de la 
entidad peticionaria. E l setenta y 
cinco por ciento del capital de las 
Sociedades mineras de toda clase-
será instransferible a extranjeros, 
condic ión que se cumpl i ca r á y acre
di tará mediante el estampillado de 
sus acciones cuando aquél esté re
presentado por dicha clase de tí tu
los y en la forma que disponga el 
Reglamento de esta Ley en los de
más casos. Por excepción, cuando 
lo aconseje el interés nacional y me
diante acuerdo adoptado en Consejo 
de Ministros, podrá autorizarse que 
pertenezca a extranjeros el capital 

| de las Sociedades mineras en pro-
j porc ión mayor a la señalada , pero en 
• cualquier caso deberá pertenecer a es-
pafíoles, cuando menos, el cincuen
ta y uno por ciento de dicho capital. 

\ Los Directores, así técnicos como 
administrativos, Gerentes y, en ge
neral, los Administradores o Apode
rados legales, h a b r á n de ser españo
les. Sin embargo, en las Sociedades 
a n ó n i m a s p o d r á n ser extranjeros en 
proporc ión al capital suscrito hasta 

una cuarta parte de los Consejeros; 
pero la Presidencia del Consejo y » 
los cargos directivos en todo mo
mento han de recaer en quienes ten
gan nacionalidad española . 

Cuando se trate de miperales de 
especial interés para la defensa na
cional, será facultad del Gobierno, 
mediante acuerdo adoptado en Con
sejo de Ministros, el exigir de la en
tidad que solicite el permiso la jus
tificación de que la totalidad de su 
capital pertenece a españoles . En 
este caso, tanto el personal directivo 
comó el pleno del Consejo de 'Admi
nis t rac ión lo in tegra rán españoles . 

Artículo déc imo . E l permiso (̂ e 
invest igación se sol ici tará del Minis
terio de Industria y Comercio en 
instancia presentada en la Jefatura 
de Minas correspondiente, en la que 
conste: en el nombre y apellido o 
razón social del solicitante, asi como 
su vecindad y domici l io; el mineral 
o los minerales que se proponga i n 
vestigar y la s i tuación y l ímites del 
terreno d o n d e haya de hacerlo. 
Cuando la solicitud se presente en 
nombre de ja r los interesados o de 
una entidad no domicil iada en la 
provincia en que radique la Jefatura 
de Minas, deberá .expresarse en la 
instancia el nombre y apellidos de 
sus representantes en la capital de 
dicha provincia. Si la invest igación 
afecta a varios Distritos Mineros, se 
presen ta rá la solicitud en la Jefatu
ra del que comprende la mayor ex
tensión del terreno a investigar. 

En cada Jefatura de Distrito se 
l levará un Libro-registro de permi
sos de invest igación en el que se 
insc r ib i r án por riguroso orden de 
presen tac ión las solicitudes, entre
gando al peticionario en el mismo 
acto recibo en que conste el n ú m e r o 
que corresponde a la solicitud en el 
Libro-registro, así como el día, la 
hora y el minuto en que la pe t ic ión 
sea presentada. 

En el plazo de sesenta d ías natu" 
rales, contados a puartir de la fecha 
de admis ión de la instancia, prorro-
gables en caso de fuerza mayor 
débif lamente apreciada por la Jefa-
tura,.*! peticionario p resen ta rá ante 
la misma: 

Primero. Documentos acredita
tivos de nacionalidad, vecindad y 
domici l io . Si se trata de Sociedades 
o de Corporaciones de Derecho p ú 
blico h a b r á n de justificar los requir 
sitos que para unas y otras se exige 
en el ar t ículo anterior. 

Segundo. Designación del terre
no soli^itaclo, con lineas perimetra-
les fáci lmente identificables, en el 
mismo, cómo carreteras, ferrocarri
les, caminos, r íos, l ímites de Ayun
tamientos, divisorias, o bien por 
l íneas rectas determinadas por pun-
tjps de referencia fijos, como edifi
cios, mojones de limites, cruces de 
caminos u otros puntos indubita
dos. T a m b i é n podrá hacerse la de-



a s ignación por pertenencias consti
tuidas y agrupadas según se consig
na en el ar t ículo siguiente y referi
das a un punto de partida fijo y fá
cilmente iden t iñcab le en el terreno. 
Se ind ica rán en la des ignación, de 
ser posible, las zonas de año ramien -
to de los criaderos minerales a i n 
vestigar, y, en todo caso, el empla
zamiento cU las labores proyectadas. 

Tercero. Una Memoria explicati
va de los trabajos de invest igación 
que se han de ejecutar, indicando 
los medios técnicos a emplear y el 
orden en qu^ hayan de realizarse, 
asi como presupuesto aproximado 
de su importe o plazo de ejecución. 

Los gastos de t rami tas ión del per
miso serán de cuenta del peticiona
rio, y su cuantia se fijará en el Re
glamento de está Ley. 

Art ículo undéc imo . Los permi
sos de investigación y las concesio
nes para explotar sustancias d.e la 
Sección B) se o to rga tán-s iempre por 
un n ú m e r o de pertenencias mineras, 
cuyo m í n i m o fija el a r t ículo veinti
séis de esta Ley. 

La pertenencia m i n e r á es un só
lido de base cuadrada de cien me 
tros de lado, medios horizontalmen-
te, y de profundidad indefinida. 

La Jefatura podrá modificar él 
proyecto presentado, previa audien
cia del solicitante, en o.rclen a las 
condiciones técnicas dé ios trabajos 
a ejecutar. 

En el caso de que el permiso afec
tara a varios Distritos Mineros, co-
r r e rponde rá dictar la Reso luc ión del 
expediente a la Dirección General 
de Minas y Combustibles. E l expe
diente, otorgando o denegando el 
permiso deberá ser ult imado en el 
plazo m á x i m o de ocho meses,;a con
tar de la fecha en que se declare ad
mit ida la solicitud del permiso, se
gún el párrafo primero de este ar
t ículo. Transcurridos los ocho meses 
sin que hubiese recaído acuerdo, y 
siempre que en el pe r íodo 'opo r tuno 
no se hubiesen formulado oposicio
nes, el solicitante podrá comenzar 
los trabajos bajo su responsabilidad 
y siú perjuicio dé los derechos de 
tercero' a reserva dé la definitiva re
solución del expediente. 

A r t í c u l o déc imotercero . La reso
lución del Jefatura del Distrito o de 
la Dirección General según el caso, 
se inser tará en el Boletín Oficial del 
Estado, así como en el «Boletín» o 
«Boletines Oficiales» de la provin
cia o provincias correspondientes, y 

Todas las pertenencias que por su transcurridos treinta días naturales 
conjunto forman una concesión, de- • sin haber sido apelada ante el M i -
be rán estar agrupadas sin solución j nisteno de Industria y Comercio, se 
de continuidad, de suerte que las cons iderá firme y será comunicada 
contiguas se unan en toda la longi-! al interesado. En el citado plazo, el 
tud de uno Cualquiera de sus lados, j solicitante del permiso de investiga-

Art ículo dudéc imo . Cumplido lo d ó n y quienes-en el expediente de 
dispuesto ea el articulo déc imo, la 
Jefatura del Distrito Minero a la que 
corresponda la t r ami tac ión declara-! su "pusiciun, pouran inierponer 
rá admitida definitivamente la solí- el correspondiente recurso de alzada 

contra la resolución reca ída ante la 
Jefatura de Minas que haya tramita
do el expediente, la que ' lo elevará 

que se tratan los ar t ículos anteriores 
hayan presentadp en tiempo y for-
nia su oposición, p o d r á n interponer 

citud del permiso en un plazo má
ximo de Ocho días, inscr ib iéndola 
en el l ibro registro de permisos de 
investigación, y ab r i r á un per íodo 
de publicidad anunciando la peti
ción en el Boletín Oficial del Estado 
y el «Boletín» o «Boletines Oficiales» 
de las provincias correspondientes y 
remitiendo edipfos a los Alcaldes de 
los Ayuntamientos interesados, para 
su exposición al públ ico , durante un 
plazo de treinta días naturales^ a fin 
de que cuantos se consideren^perju-
dicados puedan presentar sus (Tposi-
ciones en instancia dirigida al Jefe 
del Distrito Minero. 

Transcurrido el plazoT de informa
ción públ ica , la Jefatura h a r á la 

con su informe a la Dirección Gene
ral de Minas. E l Ministro, a propues
ta de dicha Dirección y oído el Con
sejo de Minería, conf i rmará o revo
cará el permiso d& invest igación, 
agotando su resolución la vía guber
nativa. 

Art ículo déc imocua r to . E l per
miso de invest igación en zonas re
servadas por el Estado, deberá ser 
concedido por el Ministerio de In 
dustria y Comercio. En este caso, la 
Jefatura del Distrito Minero elevará 
el expediente con su propuesta a la 
Dirección General de Minas y Com-

confrontación sobre el terreno, de' bustibles,y el Ministro, previos los in -

Minas y Combustibles podrá 
casos de fuerza mayor, ampliaM0r 
plazos señalados, a petición siemn 
de parte interesada. Pre 

Los permisos;de investigación p0. 
dran ser transferidos, previa autori 
zacion de la Autoridad que l0s u 
biese otorgado, con sólo demostrar 
que el nuevo titular cumple los 
quisitos expresados en el articuln 
noveno de esta Ley. 

E l t i tular de un permiso de inves 
t igación pagará a la Hacienda Pu
blica un cano»- que, señalado en la 
Ley a que se refiere el artículo vein
ticinco de la presente, no será supe
rior a la mitad del canon de super
ficie establecido para la concesión 
de explotación de las mismas sus
tancias. 

Art ículo décimosexto. Quedarán 
dispensados de efectuar investiga
ciones y p o d r á n solicitar directa
mente la concesión aquellos explo
tadores de otras concesiones mine
ras en las cuales la marcha de las 
labores indique con exactitud una 
continuidad de su criadero, dentro! 
de la nueva concesión que' solicita, 

Igualmente est-arán dispensados 
de efectuar investigaciones aquellos 
peticionarios de antiguas minas ca
ducadas, de las que existan datos y 
prueban de tener aún zonas explota
bles, así como los peticionarios de 
sustancias especificadas en el segun
do párrafo de la Sección B) Minera
les, a que se refiere el artículo se
gundo de esta Ley, cuyos yacimien
tos se encuentran al decubierto. 

Art ículo cécimoséptimo. Una vez 
otorgado el permiso de investiga
ción, la Jefatura del Distrito Minero 
lo 'notif icará al peticionario, comen
zando su vigencia a partir de la fe
cha de la notificación. El titular del 
permiso deberá dar principio a los 
trabajos en el plazo de seis mesfs, 
con sujeción al proyecto aprobado, 
salvo casos de fuerza mayor debida
mente apreciados por la Jefatura, y 
no podrá interrumpirlos ni a'^31"' 
los sin previa autorización oe M 
misma por idénticos motivos. 

Los trabajos de investigación se 
efectuarán bajo la dirección del per
sonal facultativo que determine | 
Reglamento de Policía Minera, qu 
dando dichos trabajos sujetos a ' 
inspección y vigilancia de la.i J 
turas de los Distritos con arreglo 

los datos presentados, realizando la 
oportuna demarcac ión confbrme al 
ar t ículo veintiséis. E l permiso de 
investigación se otorgara, lá no se 
hubiesen formulado oposiciones _y 
resultaren debidamente cumplidos 
los requisitos exigidos en esta Ley. 
Si en el expediente se hubieran for
mulado oposiciones, la Jefatura, ali

formes que estime oportunos, resol
verá sobré la concesión del permiso. 

Art ículo déc imoqu in to . La dura
ción del permiso de invest igación 
será de tres años , prorrogables por 
plazo no superior a otros tres, a pe
tición del interesado, si se comprue
ba por la Jefatura que los trabajos 
han sido-efectuados con arreglo al 

tes de dicta-r su acuerdo otorgando o plan y condiciones aprobados y si 
denegando el permiso, oirá al Abo- los resultados obtenidos demuestran 
gado del Estado de la provincia res- la conveniencia o necesidad de con-
pectiva. tinuarlos. La Dirección General de 

los preceptos del cUado Reg!a^» ; 
Gomo independencia de la n P Lo 

ción normal que sobre todo pen* ^ 
de invest igación prevenga es^ ,3 
y sus Reglamentos, sera a,J ln ue) 
del investigador todo otro ga o ^ 
por causas imputables al jCios 
originase inspecciones o 
especiales. r ns due-

Artículo décimoctavo. ^ "nos 
ños o arrendatarios de ,'fLrinielr0 
comprendidos dentro uei P obljga. 
de la investigación temP0-
dos a permitir la ocupación t 

i 



I de 12 superficie necesoria para el j 
ra Dlazamiento de los írabajos, y no j 
ndrán oponerse a su ejecución, 

• ro tendrán derecho a percibir 
Oviamente una indemnizac ión por 
íocupación y perjuicios que se íes 
casionen. P a r a responder de es

tos posibles perjuicios const i tu i rá 
J concesionario una f i a n z a en 

gálico. La indemnizac ión y la 
fianza podrán ser fijadas, por mutuo 
acuerdo, con el concesionario, y 
caso de no aveniencia, por la Jefa
tura del Distrito, preyiá tasación por 
peritos con título suficiente, nom
brados por las partes. 

Hecho el pago de la indemniza
ción y el depósito de la fianza fijada, 
el titular del permiso podrá comen
zar los trabajos de invest igación, sin 
perjuicio de que la parte que se es
timase perjudicada por la tasación 
fijada pueda ejercitar contra la otra, 
ante los Tribunales ordinarios, las 
acciones civiles correspondientes. 

Cuasido los terrenos a ocupar es
tén explotados a'grícolamente en ré
gimen de arredamiento y el conce
sionario del permiso de investiaga-
ción sea el mismo propietario arren
dador del terreno, la fijación de la 
superficie a ocupar y la indemniza
ción a percibir por el arrendatario 
se ajustará a lo establecido en el ar
ticulo séptimo de la Ley s o b r e 
Arrendamientos rúst icos de 23 de 
Julio de 1942. 

Artíc-ulo decimonoveno. Dentro 
del perímetro de una invest igación 
sólo podrá otorgarse un permiso 
para investigar. Por razones de inte
rés nacional el Estado podrá obligar 
al titular del permiso a que ampl íe 
sus trabajos para investigar otras 
sustancias distintas de la concedida, 
siempre que sea presumible, en ra
zón a los ya efectuados o condicio-
wsdel presunto criadero, la exis
tencia de ellas. Caso de no realizar 
Por sí tales investigaciones el t i tular 
jielpenuiso podrá el Estado efectuar/ 
0en la forma prescrita en el art ícu-
0 octavo. El expediente oportuno a 
a'es efectos, tramitado por \'4 Jefa-
ura correspondiente y elevado a re
solución del iMinisterio de Industria 
M^omercio-por la Dirección General 
16 ^mas, sera regulado por el Re-
g'amento-de la presente Ley. 

Y'^lo vigésimo. El ti tular de 
za !)e.rm¿so de investíación no reali-
Poiri r J08 de explotación. Sólo 
encnp tlsponer d-e minerales que 
¿S i - y extraiga en sus trabajos 
todM T§cClón' P^v io conocimien-

la Jefatura del Distrito Minero. 
, CAPITULO I I 

^^ncesiones de explotación 
Pronto ^ v i8és imopnraero . 
^ e s t r e T f ! ° - ^ iílvestigac.ión 
cía dei v • clentemerUe la exi^c 
atiKdp fClmient0' y en todo Ca 
íérminoe triralnscurrir 30 días desde 
•giiélla «w- p,lazo concedido pa 

1 61 titular del permiso pod 

Tan 
de-

sten-

solicitar del Ministerio de Industria y 
Comercio la con cesión, de explotación 
de la mina, que le será otorgada si la 
invest igación ha demostrado la exis 
tencia del criadero, en tendiéndose 
que renuncia a éste derecho si no lo 
e j e r c i t a antes del transcurso de 
aquellos treinta días. Tanto en este 
caso como si se declara la caduci
dad del permiso de investigación, el 
concesionario está obligado a dejar 
los trabajosenbuenascondicionesde | 
seguridad, en la forma y plazo que j 
señale la Jefatura del Distrito Minero. ' 

A r t í c u l o vígésímosegundo. La j 
concesión para explotarse solici tará ' 
del Ministeria de Industria y 'Co-! 
mercio, mediante instancia en lav 
que se cons ignará el nombre y do
mici l io del peticionario, el mineral i 
o minerales objeto de la petición, el 
emplazamiento, extensión y l ímites 
del terreno solicitado. Se a c o m p a ñ a - j 
rá una Memoria acerca de la natu^ 
raleza geológica del criadero, inves ' 
tigaciones realizadas, resultados ob-1 
tenidos, "proyecto general de explota- í 
ción y, en su caso, efe concent rac ión ! 
de minerales, suscrita, según la im j 
portancia de la futura explo tac ión , \ 
por un Ingsniero o Ayudante faeul- • 
tativo de Minas en la forma que de- i 
termine el Reglamento. La presenta- | 
ción de este proyecto podrá prorro
garse a instancia del interesado has
ta un plazo de sesenta días, conta
dos desde el transcurso de los trein
ta que se consignan en el ar t ículo 
anterior. 

La solicitud y documentos se pre 
sen ta rán en la Jefatura del Distrito, 
que ios ano ta rá en los Registros co
rrespondientes, cons ignándose por 
el peticionario en la misma un de
pósito en metál ico para atender a 
los gatos de t rami tac ión , cuya cuan
tía fijará el Reglamento de esta Ley. 
La Jefatura del Distrito • in formará , 
en un plazo de noventa días, sobre 
la personalidad del peticionario; tra
b a j o s practicados; existencia del 
criadero; sobre el proyecto de explo-
tación presentado en orden al más 
completo aprovechamiento del ya 
cimiento; así como a la seguridad 
de la superficie y las condiciones de 
seguridad o higiene de los obreros y 
la extensión del terredo que se soli
cita-, en relación con el investigado. 
Si circunstancias especiales lo acon
sejaran, la Jefatura del Distrito pro 
p o n d r á en su informe las condicio
nes de aquel orden que deban impo
nerse a la concesión. E l expediente, 
al que se un i r án acta y plano de 
demarcac ión , será elevado a la Di 
rección General de Minas y Com 
bustibles para que fije las condicio 
nes de la concesión, que se iá otor
gada si se hubiese demostrado la 
existencia del yacimiento. 

La resolución de la Dirección Ge
neral, que deberá dictarse en el pla
zo de treinta üíys y contra la que 
no procederá ulterior recurso en vía 

gubernativa, se c o m u n i c a r á siempre 
a la Jefatura del Distrito, que la no
tificará al interesado. Cumplido este' 
t r ámi te y cons ignad«s por el peticio
nario los derechos de tí tulo y pertt;-
nencias que exigen las disposiciones; 
vigentes, el Ministro de Industria v 
Comercio expedirá el t i tulo, que se 
ent regará al interesado con las for
malidades y plazo que establezca el 
Reglamento de esta Ley. 

El resguardo de consignación de 
ItSs derechos de tí tulo y pertenencias 
autoriza al comienzo de los trabajos 
de explotación, que en todo caso, y 
salvo prórroga debidamente just if i 
cada, debe rán comenzarse en el pla
zo m á x i m o de un áño , a contar de 
la fecha de expedición del t í tulo. 

Esto no obstante, las concesiones 
que constituyan campo de explota
ción futura o reservas de las que se 
encuentran en actividad no es tarán 
afectadas por dicho plazo para el 
comienzo de la explotac ión. 

Art ículo vdgésimotereero. En el 
t í tulo de concesión cons ta rá el nom
bre, apellidos, o razón social y do
mici l io del concesionario, el mineral 
o minerales objeto de la misma y la 
s i tuación, extensión y l ímites de la 
mina. Se ha rá constar, igualmente, 
que el Estado no prejuzga n i garan
tiza que el criadero investigado sea 
e c o n ó m i c a m e n t e explotable y que la 
concesión queda sometida a todas 
las conbiciones generales estableci
das en en las Leyes y Reglamentos y 
las^especiales que, «en su caso, haya 
impuesto el Ministerio de Industria 
y Comercio. 

A l t í tulo se u n i r á una copia, certi
ficada por la Jefatura del Distrito 
Minero, del acta y planos Me demar
cac ión correspondientes. Deberá ser 
inscrito forzosamente en el Registro 
de Ta Jefatura respectiva y podrá 
serlo en los Registros de la Propiedad 
y Mercantil , La Orden de conces ión 
se pub l i ca rá en el Boletín Oficial del 
Estado y en el de la provincia o pro
vincias donde radique la mina y se 
c o m u n i c a r á a la Delegación de Ha
cienda a efectos tr ibutarios. 

' C A P i T U L e # I I I 
Condiciones generales 

A r t í c u l o v igés imocuar to . Las 
concesiones para la explotación de
sustancias minerales otorgadas con 
arreglo a esta Ley p e r m a n e c e r á n v i 
gentes en tanto su titular cumpla las 
condiciones generales de la misma, 
enya inobservancia lleve expresa
mente aparejada su caducidad, así 
coma las especiales que consten en 
el t í tulo de concesión y cuya infrac
ción constituya expl íc i tamente , se
gún el mismo, motivo de caducidad. 

Art ículo vigés imoqninto . Los i m 
puestos especiales sobre la mine r í a 
serán solamente dos: canon de pro
ducción y canon de superficie, con
sistente el primero en un tanto por 
ciento sobre la p roducc ión , y el se-



gunpo, en una cantidad anual por dientes del laboreo de las sustancias 
pertenencia concedida. j reservadas,^ cuyo fin el Ministerio 

La cuant ía de ambos impuestos de lndaslria y Comercio decidirá en 
será variable según la sustancia que definitvua si ha lugar a la concesión 
se explota y se fijará de un modo 
general y preciso en una ley de I m 
puestos mineros. 

Art ículo vigésimosexto. Las con
cesiones mineras se o torgarán siem-
ore por una 'extensión deter minada 
no menor de diez pertenencias para 
minerales en general: cien para com
bustibles sólidos, rocas bituminosa^ 
o sales potásicas, y mi l paya hidro
carburos l íquidos o gaseosos. Los la
dos de las pertenencias es tarán siem
pre orientados con precisión respec
to al Norte verdadero y én las de
marcaciones que se practiquen por 
las Jefaturas de los Distritos mine
ros se p rocura rá adaptar los contor
nos resultantes a los l ímites del te
rreno solicitado y a la forma y ex 
tensión de los criaderos minerales y 
de las concesiones ya existentes. 

Art ículo vigé^imoséptimo. El po
seedor de una concesión de explota
ción para sustancia determinada de 
la Sección B) podrá aprovechar to
das las que, perteneciendo a la mis
ma Sección, se encuentren dentro de, 
aqué la, excepto las que previamente 
se hubiera reservado el Estado, de
biendo dar cuenta a la Jefatura de 
Distrito Minero deFdescubrimiento 
de una nueva sustancia inmediata 
mente después de haberlo realizado 
y tributar a la Hacienda por canon 
de superírcie y, "en su caso de pro-
ducció. i correspondiente a la sustan
cia de mayor t r ibutac ión , salvo que 
renunciare expresamente a la expío 
tación de la nueva sustancia,en cuyo 
case» podrá el Estado realizarla d i 
rectamente previo el oportuno ex 
pediente q u i regulará él Reglamento 
de esta L y 

No pod íán , por consiguiente, otor-
garsé concesiones para ninguna sus 
tanda de la" Sección B) en terreno 
donde ya existiere otra para expío 
tar alguna sustan c'a de dicha Sección 

A r t í c u l o vigésimooctavo. Las 
concesiones de explotación de sus 
tancias minerales se o torgarán sola
mente a personas naturales o ju r íd i 
cas que r e ú n a n los requisitos exigí 
dos para obtener permisos de inves 
l igación en la forma regulada por el 
ar t ículo no.veno de la presente Ley 

Artículo v igés imonoveno. La con 
cesión para explotar una mina no 
prejuzga que el Estado considere el 
yacimiento investigado económica 
mentes-explotable, circunstancia qu 

. se h a r á constar en el ar t ículo que se,, 
otorgue con arreglo al ar t ículo vein 
t idós . 

Artículo tr igésimo. En terrenos 
reservados por el Estado para cierta 
sustancia poeirán otorgarse conce 
siones de explotación de otras, siem 
pre que se pruebe que los trabajos 
de la concesión solicitada son com-

después de oir a la Jefatura del Dis 
rito correspondiente, al Instituto 
teológico y Minero, al Consejo de 
Minería y al organismo interesado 

n la reserva. 
Artículo tr igésimo primero. No 

pod rán efectuarse trabajos de ex
plotación hasta que haya sido otor
gado el t í tulo correspondiente o. en 

u caso, el resguardo a que se refiere 
el párrafo sexto del ar t ículo veintj 
dós dé esta Ley; pero la Jefatura del 
Distrito podrá autorizar los de pre 
parac ión una vez aprobada la de
marcac ión del terreno objeto de 
aquél la . 

Los minerales que se encuentren y 
extraigan con anterioridad al otor 
gamiento del t í tulo o del resguardo 
quedan sujetos, en cuanto a su dis
posición, a lo prevenido en el ar t ícu
lo veinte de esta Ley. 

Art ículo t r igés imos ígundo . Los 
titulares del pefmiso de investiga 
cióp o de concesiones de explotación 

sus derecho habientes, e|uedan 
obligados a mantener los trabajos 
en actividad. 

Las Jefaturas de Minas, previos 
los informes, autorizaciones o dispo-
siciones" que para cada caso esta 
blezca la legislación vigente, podrán 
autorizar suspensiones temporal 
justificadas p o r ' causas de fuerza 
mayor, cl imatológicas, carencia irre 
mediable de mano de obra o de 
otros elementos de trabajo, pérd ida 
comprobada en la explotación, falta 
de mercados u otras similares, dan 
do cuenta a la Dirección General de 
Minas y Cambuslibies. 

En todos los casos de suspensión 
temporal de trabajos h a b r á n de 
mantenerse los de .conservac ión , v i 
gilancia, venti lación y desagüe, si 
hubiere lugar. Las suspensiones no 
justificadasjse s anc iona rán con arre ' 
glo al ar t ículo treinta y tres de esta 
Ley. 

Art ículo t r igésimotercero, La ac 
tividad obligada según el ar t ículo 

-anterior para las concesiones será 
proporcionada en medios técnicos y 
económicos y la importancia de los 
yacimientos, siempre que las cir 
cunstancias lo permitan. 

La explotación debe hacerse con 
arreglo . al proyecto previamente 
aprobado, que podrá modificarse a 
petición del concesionario en caso 
de que var íen las condiciones del 
criadero o por otras razones just i f i 
cadas. Estas peticiones serán resuel
tas por las Jefaturas de Minas. 

Cuando una persona natural o j u 
r íd ica posea varias concesiones de 
explotación no estará ooligada al 
laboreo s imul táneo de todas ellas, 
sino que podrá 'concentrar los tra
bajos en una o varias de las minas 

explotación sea proporcionada a i 
mportancia globlal de las concern 

nes que posea. Para concentrar 
explotaciones en una o varias de l 
minas de un mismo concesioaaS 
se precisa la autorización de la i 
fatura de Minas correspondiente t 

patibles y absolutamente índepen- con tal de que la intensidad de la 

de la Dirección General, si radicad 
en Distritos Mineros distintos nu 
diendo reclamar para concederla'a 
presenUción de los informes técni
cos que estimen precisos. 

Las infracciones de la obligación 
de explotar serán sancionadas con 
multas proporcionadas a la iniaor 
tanda de aquél las , e incluso, en ca
sos de reincidencia o de persistencia 
en faltas graves, con la caducidad 
de la concesión. 

Aparte del proyecto inicial de ex 
plotación. los concesionarios pre 
sen ta rán todos los años, en la Jefa 
tura de Minas, el plan de f abajo a 
realizar en el a ñ o siguiente. 

A r t í c u l o trigésimocuarto. Por 
causa de interés nacional el Estado 
podrá obligar a los concesionarios 
de minas a ampliar sus investiga
ciones o a realizar las explotacioim 
en la forma y medida que considere 
conveniente a dicho interés, facili" 
ándole oportunamente, en su caso, 

los medios necesarios. 
P o d r á igualmente reglamentar o 

prohibir las exportaciones e impor
taciones e imponer el tratamiento}' 
beneficios de los minerales en Es 
paña . • V- . 

E l Ministro de Industria y Comer-
cío, previo informe del Consejo de 
Minería, de la Organización Sindi
cal y, si lo estima procedente, del 
Instituto Geológico y Minero u otros 
Organismos, someterá en cada caso 
a resolijción del Consejo de Minis
tros ¡as medidas oportunas. 

La no aceptación o el incumpli
miento por parte de los concesiona
rios de los acuerdos del Consejo de 
Ministros, serán motivo de incauta
ción temporal dejas minas o de ca
ducidad de las concesiones, respec
tivamente. 
- Art ículo trigésimoquinto, ^ 
ventas, cesiones, arriendos SUD-
arriendos, gravámenes o cualqu'6 
otra forma de transmisión por ac o 
ínter-vivos de concesiones de expi' 
tación, no podrán realizarse a tajo 
de extranjeros. En las transmisic-
ne^que a favor de ellos pudieran 
causarse por actos mortis-caus , 
Estado podrá subrogarse en 10' 
rechos del adquirente, previa ia^ 
rrespondiente indemnización. 

Si se trata de españoles, laS ir 
misiones por-actos in te r -v ivo . 
b r án de ser autorizadas por e • 
nisterio de Industria y Comercio^ 

Las transmisiones de D I ^ I ^ 
muebles o de instalaciones 
clase, propios de las minas } ti 
a su explotación, así como ^ Eo> 
tución de derechos reales SODI . 
y otros debe rán ser oporW* 



r 
mUn¡cadas a la Jefatura del Dis-

l0 o correspondiente y serán autori-
dos por éste, en plazo no superior 

Quince días desde su presentación, 
aJcon ello no se altera n i perturba 
íl explotación, en tendiéndose con
loas si transcurrido dicho plazo 
la Jefatura no comunica su oposición 
al interesado. 
'Será precisa la au tor izac ión de la 
'efalura para abandonar las labores 
¡eservicio general o desmontar ins
talaciones que puedan in l l u i r en la 
marcha de la mina. 

Los subarriendos de concesiones 
de explotación sólo serán autoriza-
Jos por el Ministerio de Industria y 
Comercio cuando en los contratos 
quede garantizado el buen aprove
chamiento del criadero y sea fijado 
un tanto por ciento m á x i m o a perci
bir por arrendador y subarrendador, 

Artículo trigésimosexto. Todas 'u . » . 'a « P ^ u a c i u n uei wu-
¡as explotaciones mineras q u e d a n ^ " 0 ^ ^ ^ ^ ^ 
suietas a la inspección y vigilancia «yemao a K)» organismos, Autonda-sujetas a la inspección y 
¡el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas del Estado, para la seguri
dad y protección del personal ebrero 
de los criaderos y de la superficie 
con arreglo al Reglamento de Poli 
da Minera y Metalúrgica. Las labo
res habrán de ser dirigidas por Inge
nieros de la citada especialidad o, 
en su caso, por Ayudantes facultati 
ÍJS de las Escuelas españolas . 

Artículo tr igésimoséptimo, Todo 
concesionario de una explotación 
minera está obligado a facilitar el 
dtsagüey la venti lación de las minas 
c Hadantes o próximas y a permit ir 
el paso por las pertenencias de su 
mina, de galerías de c i rcu loc ión o 
transporte que no afecten esencial-
ra nle a su explotación, previo con
venio entre los interesados. De no 
llegar éstos a un acuerdo, por si o a 
través de terceras personas, intenta
ran la conciliación ante el Organis
mo sindical correspondiente. 

Tanto el acuerdo entre los intere
sados como la avenencia, si la hu
lera, serán sometidos a la aproba
ron de la Jefatura del Distrito M i 
"ero, que la estimará conforme si en 
P'azo de quince días no comunica a 
s partes las modificaciones que 

Ĵ gue oportunas en defensa de las 
dnp otaTclones. De'no lograrse acuer-
uo> la Jefatura elevará lo actuado, 
a* su 'nforme. para que 
Cnn?Krecc50n General de 

['¿l[l^0 trjgésímoctavo. 
üe im ptoseedor legal de un permiso 
esnlnfo §ación 0 concesión para 
ños v n S-ra resPonsable de los da-
sustraKe-JUIC10s ^ e ocasione con 

i cido., ^os' lncluso de los produ-
fisión H1?3.8 colindantes por intro-
- s i n V •0res' c u m u l a c i ó n de 

ífcatesnr~ 0n de gases y otros acci 
Todas?V09ados P01" ^ e x p l o t a c i ó n , 

^ a c i n n n ^emnizaciones o com 
fiiará P a s t a s en este ar t ícu-
w a n por acuerdo entre ias 

partes y a falta de él pod rán acudir 
a los Tribunales ordinarios a ejerci
tar sus derechos. 

Art ículo t r igés imonoveno. Los 
concesionarios de explotaciones mi 
neras, sin más limitaciones que las 
establecidas en la concesión, p o d r á n 
utilizar libremente las aguas subte
r ráneas que alumbren en sus traba
os y verter sus sobrantes a los cau

ces públ icos o ponerlos a disposi
ción del Estado,, previas las autori
zaciones que reglamentariamente 
procedan. 

Antes de emprender labores que 
puedan afectar al rég imen de ma
nantiales comunes importantes, m i 
nero medicinales o mine ro - indús 
tríales, deberán someter el proyecto 
de ellas a-la Jefatura del Distrito 
Minero, que, previos los informes y 
estudios que fueren-precisos, elevará 
lo actuado a la ap robac ión del Go-

y 22, para comenzar los trabajos de 
invest igación y explo tac ión , se con
tarán desde la fecha en que los con
cesionarios lomen posesión de los 
terrenos. 

^Arlíenlo cuad ragés imopr imero .— 
Los concesionarios es tarán obliga
dos a emplear en" sus explotaciones 
y obras, materiales y elementos de 
p roducc ión española en la propor
ción y clase que determinen las dis
posiciones protectoras de la indus
tria nacional. ( 

Art ículo cuadragés imosegundo .— 
Los concesionarios de minas fenr 
d rán la obl igación de encuadrarse 
en los Sindicatos Nacionales corres
pondientes* 

2594 (Se continuará) 

resuelva 
Minas y 

Todo t i 

des o particulares interesados, re
solverá si procede autorizar aquellas 
labores, pudiendo, en caso afirmati
vo, imponer condiciones especiales 
que garanticen la conservac ión de 
los manantiales y, de estimarlo pre
ciso, el afianzamiento en metál ico. 
Contra el acuerdo del Gobernador 
c iv i l se da rá alzada ante la Presi
dencia del Gobierno.cuya resolución 
agotará la vía gubernativa. . 

Cuando se hayan cortado aguas 
q u e alimentasen manantiales o 
alumbramientos aprovechables en 
abastecimiento de poblaciones, riego 
o usos industriales preexistentes, es
ta rán obligados, siempre que fuere 
posible, a reponer las aguas corta
das en su antiguo estado, con las co
rrespondientes indemnizaciones de 
daños y perjuicios y con responsa
bi l idad c iv i l y, en su caso, cr iminal . 

Art ículo cuadragés imo . Dentro y 
fuera del pe r ímet ro de las minas, 
los concesionarios se conce r t a r án l i 
bremente con los dueños de la su 
perficie para la ocupac ión de ésta 
con labores, instalaciones, edificios 
talleres, caminos, vías dé transporte 
y d e m á s obras necesarias para la 
explotación. En caso de no avenen
cia p o d r á n solicitar la ap l icac ión de 
la Ley de Exprop iac ión forzosa por 
causa de ut i l idad públ ica . A este 
efecto sé considera que toda conce
sión de explotación lleva, aneja la 
dec la rac ión de ut i l idad públ ica . So
bre la necesidad de la ocupac ión de 
terrenos dec id i rá la Jefatura del 
Distrito, previa confrontac ión de los 
proyectos de obras a realizar. 

Asimismo, a pe t ic ión del conce
sionario, podrá acordarse la ocupa
c ión temporal de terrenos con arre
glo a las disposiciones de la citada 
Ley de Exprop iac ión . 

En los casos en que sea precisa la 
ins t rucc ión de expediente de-expro
piac ión o de ocupac ión temporal, 
los plazos fijados en los ar t ícu los 17 

MiíisteiÉ proTiDCial 
Gobierno tivil 

É la provinsia de León 
Comisarla General de Abasíecimieníos 

y Transoortes 
DELEGACION DE L E O N 

La* Delegación Provincial de Ma
dr id , en oficio n ú m . 651 de fecha 19 
de los corrientes, manifiesta lo si
guiente: 

«Tengo el honor de poner en co 
nocimiento de V E. que p r ó x i m a ' 
mente serán puestas en c i rcu lac ión 
por esta Delegación Provincial , car
tillas de racionamiento infant i l de 
a Serie BU, las cuales i rán rectifi

cadas con un sello en tinta que, bo
rrando las iniciales de referencia, 
estampe al mismo tiempo la indica
ción M - l , que es la que corresponde 
a e s t a Delegación , advirtiendo 
V. E. que esta rectificación se efec
tuará exclusivamente en la cubierta, 
prevaleciendo en tanto en los cupo
nes las letras BU, teniendo dichas 
cartillas la misma validez que las 
originales de esta provincia .» 

Lo que se comunica para general 
conocimiento de las respectivas De
legaciones Locales para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 28 de Julio de 1944. 
26-15 El Gobernador civil-Delegado, 

o 
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Servicio grovlnclal Je Banaderla 
CIRCULAR NUM. 104 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de ,Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
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bacleridiano en el t é rmino munic i 
pal de Vi l lamol , cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 15 
de A b r i l de 1944. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 28 de Julio de 1944. 
2632 El Gobernador civil, 

CIRCULAR NÚM. 105 
En cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y s 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganaderil , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacleridiano en el t é r m i n o munic i 
pal de La Ercina, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
21 de Febrero de 1944. ^ 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 28 de Julio de 1944, 
'2633 E l Gobernador civil. 

. o 

CIRCULAR NUMERO 106 
Hab iéndosep re sen t ado la epizootia 

de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipal de 
Arganza, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 12 del v i 
gente Reglamentode Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad 

Los animales atacados se encuen
tran en San Juan de la Mata, del 
Ayuntamiento de Arganza. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Argan
za, como 2ona infecta los pueblos de 
S. Juan de la Mata, Arganza, San M i 
guel y Magaz de Arr iba, y zona de 
i n m u n i z a c i ó n todo el t é rmino muni
cipal. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reg lámenta-
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 28 de Julio de 1944. 
2651 E l Gobernador civil, 

o 

CIRCULAR NUM 107 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de fiebre aftosa en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Valdepié lago, en cumplimiento de 
lo prevenido en e). a r t í cu lo 12 del v i 

gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
cuenlran en Valdepiélago. 

Señalándose como zona sospecho
sa, infecta y de i n m u n i z a c i ó n , todo 
el Ayuntamiento de Valdepiélago 

Las medidas sanitaiias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica las consignadas en el capí tu
lo X X X I I I dfel vigente reglamento de 
Epizootias, 

León, 29 de Julio de 1944. 
2652 " El Gobierno civil: 

ie la pro™ de León 
. A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de aco
pio de piedra machacada incluso su 
empleo en baches de los k i lómet ros 
11 al 17 d é l a carretera de Vil lama-
ñ á n a Valcabado y k i lómet ros 5 al 20 
de la Estac ión de Valcabado á Com
barros, he acordado, en cumplimien
to de la Real Orden de 3 de Agos 
to de 1910, hacerlo p ú b l i c o , para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el con--
tratista D. Maximiano Primo Martí
nez, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los té rminos en que 
radican, que es de Villademor, La
guna de Negrillos, Zotes, Laguna 
Dalga y Santa María del P á r a m o , en 
un plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes dé dichos t é rminos intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remit i r a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta día.s, a con
tar de la lecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 24 de Julio de 1944.-El I n 
geniero Jefe, P; A., (ilegible). 
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AdmiBistraciÉ nioniiipal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
Instruido expediente de habilita

ción de crédito, p'ara ser cubiertOL, 
con el exceso resultante en la l iqu i 
dac ión del ú l t imo ejercicio, para 
atender al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél , se hace pú

blico que se halla expuesto dich 
expediente en la Secretaría de ^ 
Ayuntamiento, por término denuL6 
ce días, a los efectos de oír reciatn 
clones, 

La Bañeza, 28 de Julio dé 1944 
El Alcalde, Agustín Hoyos Gon
zález. ; %Q 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

Por acuerdo de la Corporación, se 
cede, al solo electo de construir'vi-
vienda, al vecino de esta villa, don 
Emi l io Pérez García, el solar muni-
cipal considerado como sobrante de 
vía públ ica , que se encuentra encla
vado frente al caño municipal del 
J a r d í n , cuyos linderos son: Sur, ca
rretera Santa María; Oeste, pradera 
y bodega de viuda de Guillermo Ló
pez, que tiene de extensión unos seis
cientos metros aproximadamente. 

Todo aquel vecino que se crea 
con derecho a reclamar deberá ha
cerlo dentro de los quince días si 
guíenles al de la salida en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, debien
do hacerlo en la Secretaría munici
pal, bien entendido que transcurrí 
do este plazo, no serán atendidas, 

Vi l l amañán , 27 de Julio de 1944,-
E l Alcalde, (ilegible. 

2618 Núm- 419.-36,00 ptas, 

idministracíiín É IOSÍÍÉ 
Juzgado de Instrucción de León 

Don Agusiín B. Puente Veloso, Juez 
de ins t rucc ión de León y su parti
do. 
Por el presente se cita, llaraay 

emplaza a Mariano Cuervo Campo 
de 40 años , casado, hijo de Juan An 
tonio y Petra, vecino que fué de esta 
Capital, Neveras 5, hoy en ignorado 
domici l io , para que en término de 
ocho días comparezca ante este ¡W 
gado de Inst rucción de León o & 
cuenta de su domicilio actual, aper; 
c ib iéndole que si no lo verifica sera 
decretada su prisión, al objeto 
ampliarle su declaración en safflaj* 
que se le sigue con el núm. 320-
por abandono de familia. ^ 

Dado en León, a veinticuatro^ 
Julio de m i l novecientos caaren 
c u a t r o . - A g u s t í n B. Puen/e-rDáD. 
cretario judic ia l , Valentín 
dez. 

Imprenta de la D i p u t a ^ 


